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Palacios y Villafranca (Los)  7.388,47
96,864.21  saliP

Rinconada (La)  8.463,79
San Juan de Aznalfarache  18.328,24
Sanlúcar la Mayor  7.735,35

15,524.51  alliveS
Villamanrique de la Condesa 7.285,37

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.15.00.18.41.46102.31J.8, el gasto correspondiente 
a las transferencias resultantes, que se harán efectivas en 
un solo pago para cada Ayuntamiento, de conformidad con 
el calendario autorizado mediante Resolución de fecha 9 de 
noviembre de 2010, de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

Tercero. Declarar estos gastos con carácter en firme. En 
el plazo de tres meses, a partir de haberse hecho efectivas las 
transferencias, los municipios receptores, remitirán a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo, en Sevilla y a 
la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, 
certificación en la que se acredite el ingreso de las transferen-
cias y los números de los asientos contables practicados, tal 
como establece el artículo 7 de la citada Orden.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición, ante el mismo órgano, en el plazo de un mes, o 
directamente, recurso contencioso-administrativo, ante los co-
rrespondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses; en ambos casos, el plazo se computará desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía; todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de noviembre de 2010.- La Delegada, Aurora 
Cosano Prieto. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 1429/2010, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2010, de la 
Universidad de Málaga, por la que se emplaza a los po-
sibles interesados en el procedimiento abreviado núm. 
618/2010, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga se tramita el procedimiento abreviado núm. 
618/2010, interpuesto por doña María del Carmen Hernández 
Garrido contra la Resolución del Rectorado, de fecha 6 de julio 
de 2010, por la que se procede a la desestimación del recurso 
de alzada formulado contra el resultado de las pruebas selecti-
vas para ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad 
de Málaga.

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 49.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14.1.98), este 
Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del procedimiento abre-
viado núm. 618/2010.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de Junta de Andalucía al objeto de emplazar a los po-
sibles interesados para que si lo estimaren conveniente a sus 
intereses, puedan comparecer y personarse en el citado Pro-
cedimiento y Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Málaga, 9 de noviembre de 2010.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín. 

dalucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1429/2010, interpuesto 
por la Asociación de Madres y Padres por la Coparentalidad 
de Almería, contra el Acuerdo de 19 de enero de 2010, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I Plan Estra-
tégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 
2010-2013, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 23 de noviembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 


